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 9o. MONITOREO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN BAJA CALIFORNIA




Más ojos y más resultados

Tijuana, Baja California, a 4 de agosto de 2010.

El Consejo de Vigilancia Ciudadana (CVC) llevó a cabo recientemente el Noveno Monitoreo de Obligaciones de Transparencia en Baja California, del cual se desprenden los resultados que pueden ser cotejados y consultados en línea en el portal www.proyectofronterizo.org.mx y de entre los cuales destaca la permanencia en primero y segundo lugares de los municipios de  Rosarito y Tecate, respectivamente.
Más ojos
Durante este monitoreo el Consejo amplió su campo de visión y profundizó su alcance al incorporar como observadores del ejercicio a destacados ciudadanos bajacalifornianos que aportaron su conocimiento de los municipios y su experiencia profesional en diversos campos como las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y el periodismo.

Estos ciudadanos mostraron en su momento interés por el monitoreo que se viene realizando desde Junio de 2007 y fueron invitados como observadores por el CVC  tras capacitarles en el uso de la herramienta de evaluación.  

Es convicción de este Consejo que la responsabilidad de manejar los asuntos de una ciudad no se limita al gobierno local, sino que incluye a una amplia variedad de actores, como los gobiernos nacionales y regionales; el sector privado; OSCs y  Organizaciones Comunitarias de Base (OCBs), los medios de comunicación, los gremios de profesionales y otros miembros de la sociedad civil.

Por ello ha sido muy importante la incorporación de “más ojos” a este ejercicio ciudadano y con ello aumentar las perspectivas desde las cuales se construye la evaluación realizada. De esta manera, el trabajo de este Consejo se ha enriquecido y mejorado a la vez que ha crecido el compromiso cívico que nos impulsa a seguir participando activamente en elevar la calidad de la información pública de nuestro estado.

Cabe recordar que el CVC como tal asumió la realización del Monitoreo desde Febrero de 2009, fecha en que la herramienta de evaluación fue revisada y mejorada por los consejeros, que aportaron nuevas perspectivas desde la academia, la administración y las OSCs. Ahora, con la adición de más observadores, utilizando la misma herramienta, el Consejo avanza en el sentido que le dio razón de ser: involucrar a cada vez más ciudadanos en el proceso de contraloría social.


Por lo anterior, sigue abierta la invitación de este Consejo a todos aquellos miembros de la sociedad civil, la iniciativa privada, la academia, las organizaciones de base, para que se sumen a este ejercicio de vigilancia.
Más resultados

Si bien el Monitoreo ha servido para impulsar la transparencia gubernamental en casi todos los municipios del estado y en su momento el Gobierno del Estado solicitó sumarse voluntariamente al mismo, el éxito de la transparencia no depende solamente del cumplimiento limitado de algunas reglas formales sino del conjunto de premisas valores e instrumentos que forman parte de una política pública, la cual debe servir para perfeccionar los procesos y las decisiones internas y, en consecuencia, para incrementar la utilidad social de la función que desarrollan las organizaciones que componen el sector público.

El historial de calificaciones obtenidas a lo largo de estos 3 años de monitoreo comienza a configurar un ejemplo del valor que tiene la transparencia dentro de las administraciones públicas de nuestra localidad, en especial a partir del tercer monitoreo, que incluyó a los ayuntamientos que este año cesarán funciones y cuyos paradigmas más positivos podrían considerarse Rosarito y Tecate, que de los últimos lugares en Septiembre 2007 pasaron a ocupar y mantener los dos primeros lugares desde Agosto de 2008. Entre los ejemplos negativos podemos encontrar a Tijuana y Ensenada cuyas políticas de transparencia durante la actual administración parecen encontrarse estancadas luego de estar en puestos de avanzada en la anterior.

Desde la perspectiva del CVC queda claro que hace falta mucho trabajo desde todos los ámbitos. Hacen falta más evaluadores que provengan de otros sectores, como la iniciativa privada. Hace falta mayor compromiso por parte de los gobernantes para no solamente cumplir con la presentación de la información, sino también definir mejores políticas de transparencia que eviten la multiplicación, fragmentación y desconexión de sentido de los datos; alejarse de la mera publicación de resultados y comenzar a ventilar las informaciones relativas a la toma de decisiones; incluir a la ciudadanía en todos los procesos de gobierno para que intervenga en las decisiones que le afectan; y aumentar sus capacidades de documentar dichos procesos, así como de asumir las responsabilidades de las decisiones tomadas.

La transparencia en los procesos de toma de decisiones y en las instituciones puede convertirse en una estrategia fundamental para comprometer a los actores, combatir la corrupción y mejorar la calidad de la gobernanza urbana en general.  Por el contrario, la pérdida de confianza lleva al desinterés de los ciudadanos y desalienta la participación de las comunidades locales y del sector privado en ciertas funciones, tales como la prestación de servicios públicos, o incluso en procesos democráticos como las elecciones municipales. 

Queda, como ya hemos dicho, mucho por hacer en aras de lograr más y mejores resultados. Para ello, necesitamos de más ojos.
DATOS NOVENO MONITOREO  5 AL 16 DE JULIO 2010  
Municipios en orden de su nivel de cumplimiento artículo 6º. Constitucional.
1ª etapa de la herramienta
	1º.Junio
2007
	2º.Sept
2007
	3º.Enero
2008
	4º.Mayo
2008
	5º.Agosto
2008
	6º.Enero
2009

	Ensenada 
7.83
	Tijuana    
8.78
	Ensenada
8.43
	Tecate     
8.52
	Tecate      
9.87
	Tecate
10.0

	Tecate   
7.70
	Ensenada 
8.61
	Tecate 
8.00
	Ensenada
8.30
	Rosarito  
9.39
	Rosarito
9.70

	Mexicali  
7.48
	Mexicali
8.43
	Tijuana
7.96
	Mexicali  
7.91    
	Tijuana    
8.39        
	Tijuana
8.74

	Tijuana 
6.78
	Tecate   
8.48
	Mexicali 7.61
	Rosarito   
7.83
	Mexicali   
8.09
	Ensenada
6.83

	Rosarito
5.00
	Rosarito
6.61
	Rosarito 5.87
	Tijuana   
7.57
	Ensenada
7.13
	Mexicali
No Presento

	Promedio
6.95
	
8.11
	
7.57
	
8.03
	
8.57
	
8.82


2ª Etapa de la herramienta

	7º.Mayo
2009
	8º.Marzo
2010
	9º.Julio
2010

	Tecate
9.17
	Rosarito
9.22
	Rosarito
8.74

	Rosarito
8.65
	Tecate
8.74
	Tecate
8.26

	Tijuana
8.09
	Mexicali
7.87
	Mexicali
8.09

	Mexicali
7.91
	Ensenada
7.35
	Ensenada
7.65

	Ensenada
7.30
	Tijuana
7.13
	Tijuana
7.17

	Promedios
8.23
	
8.06
	
7.98      


Gobierno del Estado de B. C.
	8.30
	8.91
	8.82


RESULTADOS GENERALES

LOS MAS ALTOS:
Sólo dos obligaciones (o sea el 8.6% del total) obtuvieron 10 de promedio.

Obligación V.-  Datos de la Unidad Municipal de Transparencia (10 de promedio).
Todos los portales municipales y el del Gobierno del Estado de B. C. están cumpliendo con la ley  al contar con todos los datos de las  unidades municipales de transparencia (domicilio, teléfono y correo), de manera accesible y visible desde la parte frontal de los portales.

Indicador de calidad (100%).- En cuanto a la obligación V, todos cuentan con los datos del responsable de la Unidad.

Obligación XVIII.- Padrón de Proveedores (10 de promedio)
Ensenada había sido el único municipio que no tenía nada al respecto (desde septiembre 2009), hoy la vemos incorporada totalmente. Es importante decir que todos contaron con los 3 datos requeridos: razón social, nombre comercial y la especificación del servicio.

Indicador de calidad.- En cuanto a la obligación XVIII.- las listas de proveedores deben indicar fecha de alta. Rosarito, Tecate y Gobierno del Estado no cuentan con ese dato.


LOS SIGUIENTES ALTOS:
Estas son sólo 3 obligaciones que promediando los municipios califican  9, lo cual representa el 13% del total, es importante comentar que el pasados monitoreos las obligaciones que recibieron 9 de calificación fueron el 47%.

Obligación II.- Estructura Orgánica. (9.4 de promedio).
En esta obligación  deben de contar los portales con una representación gráfica de su estructura, al menos hasta el nivel de dirección. En este monitoreo Tijuana presenta esta información de manera incompleta por lo que baja el promedio general de 10 que presentó en el anterior monitoreo a 9.4.

Indicador de calidad.- Se les pidió que el organigrama tuviera acceso a plantilla y a directorio, sólo Mexicali y Rosarito lo tienen, sigue siendo un reto para los demás, desde el 7º Monitoreo, en Septiembre del año pasado.


Obligación IV.- La plantilla de personal con datos como nombre, puesto adscripción y remuneraciones, prestaciones. (9.2 de promedio). El municipio de Ensenada no tiene publicadas las compensaciones y Tijuana no cuenta con la información actualizada. Mexicali, Rosarito, Tecate y Gobierno del Estado obtuvieron la máxima calificación.

Indicador de calidad.- Aquí la calidad a calificar es que en las remuneraciones desglosadas incluyeran las compensaciones; sólo Rosarito, Tijuana y Gobierno del Estado cumplen con el 100%, no contar con los 4 aspectos de la obligación con calificación máxima, Ensenada y Tijuana no tienen derecho a ser revisada la calidad.

Obligación VIII.- Servicios que se ofrecen, trámites, requisitos, formatos y montos. (9 en promedio).
Sólo Ensenada y Gobierno del Estado cumplen totalmente, Mexicali falta que ponga todos sus servicios en pesos, a Rosarito le faltan formatos y a Tecate le falta actualizar requisitos, a Tijuana le faltan formatos y no aparecen los montos en pesos, ni en salario mínimo.

Indicador de calidad.- Se calificó que enuncien los horarios y  lugares de atención al público, así como la existencia de vínculos para las categorías de información, de manera que al usuario le fuera más amigable usar esta sección. Cumplen con todo lo anterior Ensenada y Gobierno del Estado. El reto de los calificados es que deberán trabajar primero en cumplir los 5 aspectos de la obligación para ser calificados en la calidad.
LOS REGULARES:

Calificados con más de 8, fueron 6 obligaciones representando el 26% del total.
Obligación I.-  Leyes, reglamentos, decretos, circulares etc. (8.6 de promedio).
Sólo Rosarito y Gobierno del Estado cumplen al 100%, los otros 4 municipios no están 
incluyendo los decretos que les aplican (faltantes desde el 7º. monitoreo).
Indicador de Calidad.- Casi todos cumplen con el orden por categorías, de nuevo Tijuana 
presenta retos en algunos aspectos.
Obligación XII.- Informe Anual de Acceso a la Información. (8.6 de promedio).
El informe anual que se califica es 2009, sólo Tecate sigue presentando como más reciente el
del 2008. Los municipios de Ensenada y Rosarito deben trabajar más para mostrar los 
fundamentos por los que denegaron  o rechazaron solicitudes.
Indicador de Calidad.- Este consistía en presentar tablas o cuadros comparativos por 
periodos. Sólo Mexicali, Tijuana y Gobierno del Estado tenían derecho (por su 100% en la 
obligación) a la revisión, y obtuvieron todos sus puntos en calidad, ya que mostraron

excelentes gráficas y tablas.


Obligación XV.- Convocatorias a concurso o licitaciones (8.2 de promedio).
Esta obligación muestra mejoría de 1 punto porcentual (7.2), respecto del anterior monitoreo. Cabe resaltar que a pesar del promedio regular, Mexicali se distingue ya que muestra toda la información en un programa que permite ver los detalles tanto de la convocatoria como de la licitación en sí. Los demás no están subiendo al portal las modificaciones generales al contrato y adeudo.

Indicador de Calidad.-
Tiene que ver con la actualización a los 15 días de la licitación, sólo Mexicali la cumplió.


Obligación XXIII.- Relación de solicitudes de Acceso a la Información Pública.(8.2 en promedio).

Tecate y Gobierno del Estado cumplen al 100% Rosarito y Tijuana cumplen en 90% al faltarles al primero la fecha de respuesta y, al segundo, actualizar la calidad de la respuesta. Ensenada y Mexicali  deben actualizar su lista de solicitudes al 2010, e incluir las fechas de recepción y respuesta por parte de Mexicali. Esta lista es muy importante porque el usuario puede revisar todas las preguntas que se han hecho por fecha ya sea  para saber qué se ha preguntado y obviar su pregunta o para aprender a hacer preguntas.

Indicador de calidad.- Sólo si la obligación estaba al 100% se obtenía calificación en el renglón calidad, siempre que contara con tablas comparativas por sector, año y por tipo de solicitud. Sólo el municipio de Tecate y Gobierno del Estado contaron con esos puntos extras.


Obligación III.- Directorio de servidores públicos. (8 en promedio).
Sólo los directorios de servidores públicos de Rosarito y de Gobierno del Estado se encuentran debidamente actualizados.  En Tecate le faltan varios correos electrónicos, y Ensenada, Mexicali y Tijuana presentaron varias ausencias de nombres de sus funcionarios por lo que se calificó como incompletos.

Indicador de Calidad.- Si la obligación obtenía 100 de calificación merecía revisar calidad, la cual consistía en que existieran búsquedas alfanuméricas parciales para facilitar el acceso al usuario, sólo Rosarito logró puntos extras.


Obligación XX.- Documentos en que consten las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraídas. (8 en promedio.)
Esta es una de las obligaciones más delicadas, ya que siempre ha presentado retos por no estar actualizada. Cabe mencionar que sólo Mexicali y Gobierno del estado presentaron todas sus cuentas al día. Rosarito y  Tecate presentaron 8 de calificación por no mostrar la deuda contraída y el segundo municipio porque le faltaba actualización. Tijuana y Ensenada no están subiendo al portal el importe de los empréstitos y deudas.

Indicador de Calidad.- Nadie obtuvo un porcentaje de avance en calidad pues no muestran el expediente donde se tramitó el crédito, lo cual sorprende pues en el monitoreo 7º Tecate había obtenido la mitad de la calidad en este renglón.

LOS BAJOS:
Diez de las obligaciones, es decir el 43.4% obtuvieron calificaciones con 7, veamos los detalles.

Obligación  IX.- Presupuesto de egresos aprobado por programa, grupo, partida. (7.8 en promedio)
Tijuana no tiene actualizada la información sobre deuda pública y Gobierno del Estado no cuenta con los informes trimestrales completos por lo que presentan 9 de calificación. El resto de los municipios calificados tiene 8 y 6 ya que proveen datos incompletos sobre la situación financiera y la deuda contraída, además de faltar informes trimestrales.

En esta obligaciones se asume que existe una oportunidad de mejora importante porque la información disponible solamente son documentados presentados de manera insuficiente, desactualizada o bien, en algunos rubros fragmentada. El contar con esta información genera la construcción de confianza pública como un principio básico de estabilidad económica.

Indicador de Calidad.- No mereció revisión al no contar con el 100% de la obligación y sabemos que algunos municipios sí cuentan con desgloses por rama o dependencia pero no tuvieron acceso a puntos extras.


Obligación.- XVI  Permisos y autorizaciones. (7.8 en promedio).
Aquí se revisan las listas de los permisos y autorizaciones otorgados a actividades u obras incluyendo los relativos a: anuncios, bebidas alcohólicas, estacionamientos, mercados, comercios ambulantes, tránsito, trasporte, todas las relativas a edificaciones y anuencia de impacto ambiental. Sólo Tecate cumple con todos los detalles de la obligación (nombre de la persona, objeto del permiso y vigencia). Al resto le falta parte de la información requerida por la Ley o simplemente los listados no están actualizados.

Indicador de Calidad.- Tiene que ver con enunciar la unidad administrativa que otorga los permisos, el número de expediente y la publicación a los 15 días naturales de la aceptación. Sólo Tecate tuvo derecho a ser revisado y obtuvo todos los puntos extras.


Obligación XXI.- Aplicación de Fondos auxiliares (7.8 en promedio).
Sólo Rosarito y Tecate presentan toda la información desde el 7o. y 8o.monitoreos. El resto de los calificados por lo menos ya obtuvieron calificación de 7  lo cual significa incompleto. Tijuana presentó vacío total de esta información.

Indicador de Calidad.- Se califica que se publique a los 15 días naturales de otorgado el recurso, pero estos puntos extras no fueron ganados por nadie.


Obligación XXII.- Procedimientos de responsabilidad administrativa (7.6 en promedio).
Con esta obligación se da a conocer la lista de servidores públicos que fueron despedidos de sus funciones, tanto en administraciones pasadas como en la actual.
Rosarito, Tecate y Tijuana obtuvieron 8 de calificación. El resto de los calificados obtuvieron 6 y 7 al no tener actualizada esta información o faltarles parte de ella.
Y aunque varios municipios manifestaron no estar de acuerdo en publicar la causa por la que fue suspendido el servidor público, notamos que ya se ha publicado parte de la información, aunque sigue sin actualizarse. La solicitud de publicar esta información encuentra sustento en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley de Fiscalización Superior y otras leyes estatales.

Indicador de Calidad.- Nadie alcanzó a ser calificado en calidad.


Obligación X.- Enajenaciones de bienes.(7.4 en promedio).
Mexicali, Rosarito y Gobierno del Estado obtuvieron 10 de calificación, cabe resaltar que Mexicali tenía 6 en el pasado monitoreo y se abocó a cumplir cabalmente esta obligación. Tecate obtuvo 7 al faltarle actualización a sus datos y Ensenada y Tijuana no cumplieron con esta obligación.

Indicador de Calidad.- Sí hubo algunas actualizaciones trimestrales en Mexicali y Gobierno del Estado.


Obligación Art 10.- Actas de Cabildo, acuerdos y firmas. (7.6 de promedio).
Sólo el municipio de Rosarito obtuvo 10 al  cumplir con actas, listas de firmas y acuerdo de los votos (el pasado monitoreo también se distinguió por eso). A Ensenada le faltaron listas de asistencia y Tecate y Tijuana no actualizaron esta información.

Indicador de Calidad.- Sólo Ensenada y Rosarito recibieron calificación en calidad (por contar con la descripción del contenido del punto de acuerdo).


Obligación VI.- Metas y objetivos de los programas operativos. (7.2 en promedio).
Rosarito y Gobierno del estado se destacaron en esta obligación al cumplirla al 100%, sin embargo el promedio lo disminuye el hecho de que el resto de los calificados muestra falta de actualización en la información y Ensenada muestra un gran vacío al obtener 5 de calificación.

Al no contar con esta información se pierde la capacidad de documentar y constatar, que las decisiones y los procesos se llevaron a cabo en la práctica del mismo modo en que estaban especificados o definidos al inicio del ejercicio.

Indicador de Calidad.- Se consideró la inclusión del Plan Municipal de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo (para Gobierno del Estado),  casi todos cumplieron, sorprendió el hecho de que Ensenada no lo tenga disponible en su portal a pesar de que sí estuvo durante el 7o monitoreo.


Obligación VII.- Convenios celebrados con instituciones públicas o privadas. (7.2 en promedio).

Ensenada obtuvo 10 de calificación en esta obligación (recordamos que en el 7o y 8o monitoreos no los subieron al portal). El resto de los municipios y Gobierno del Estado mostraron información incompleta. De nuevo Tijuana resaltó por ser el único municipio sin información para el ciudadano.

Indicador de Calidad.-
Sólo Ensenada mereció calificación por contar con la actualización trimestral de los convenios con documentos PDF, organizados por fechas.


Obligación XVII.- Padrón inmobiliario (7 en promedio).
Para cumplir esta obligación es necesario cumplir con 8 aspectos diferentes: clave catastral, ubicación, uso actual, usos permitidos, valor catastral, superficie, tipo de tenencia y documento comprobatorio. Sólo Rosarito cumple con casi todo, obtuvo promedio de 9 y le faltó documento comprobatorio. Sigue Ensenada con 8 teniendo varios aspectos incompletos, el resto de los evaluados con 6 y 7 al faltarles parcial o totalmente algún aspecto.

Indicador de Calidad.- Nadie calificó.


LOS MÁS BAJOS:
Tres obligaciones (13%) obtuvieron 6 de calificación.

Obligación XIV.- Dictámenes de las auditorías (6.6 en promedio).
Sólo Tecate obtuvo 9, Rosarito y Gobierno del Estado les falta actualización, Mexicali y Tijuana tienen 6 y Ensenada no cumple absolutamente con esta obligación. En los monitoreos 7o y 8o. tuvieron comportamiento similar.

Indicador de Calidad.- Ninguno de calificados tuvo derecho a la revisión de calidad.


Obligación XI.- Montos asignados y criterios de acceso a programas sociales. (6.2 de promedio).
Mexicali, Rosarito y Gobierno del Estado tienen un promedio de 7, básicamente faltan actualizaciones y reglas de operación de los programas sociales. Ensenada y Tecate presentan vacíos diferentes y algo que falta a ambos son los montos ejercidos. Sorprende el municipio de Tijuana al que desde el 7o y 8o monitoreos se le ha comunicado que no cumple en absoluto con esta obligación tan importante. Tampoco se ven reflejados en el portal del Gobierno del Estado los 5 millones de pesos que fueron entregados a más de 100 organizaciones de la sociedad civil en el mes junio.

Indicador de Calidad.- Al no tener la obligación al 100% nadie tuvo derecho a revisión de calidad.


Obligación XIX.- Informes que por disposición legal generen los sujetos obligados. (6.2 en promedio).
El más alto promedio (9) lo obtuvo Gobierno del Estado, los cinco municipios reprobaron esta obligación o lo pasaron con 6, al faltarles informes trimestrales de sindicatura e informe anuales de las paramunicipales.

Están faltando a un mandato constitucional que en su V fracción dice, a la letra:
“Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.”

Citando al investigador Mauricio Merino quien detalla:
“En esta fracción hay, al menos, tres instrucciones trascendentes:
1. Los sujetos obligados deben documentar todos sus procesos decisorios y rutinarios.
2. Contar con archivos administrativos actualizados.
3. Ésta se refiere a la información sobre los indicadores de gestión y sobre el ejercicio de los recursos públicos.”

Indicador de Calidad.- Consistió en revisar que los Informes de Gobierno incluyeran información sobre impactos y resultados, no así los otros tipos de informes (sindicatura y paramunicipales) al no contar con 100% de calificación en la obligación.



No hubo obligaciones con  5 de calificación.                   







































�  Esta lista de resultados generales es parte de lo que presentó el Consejo de Vigilancia Ciudadana en conferencia de prensa para dar a conocer los resultados del 9o Monitoreo de Obligaciones de Transparencia realizado del 5 al 16 de Julio 2010 a los portales de los 5 Ayuntamientos de Baja California y al portal  de la Unidad Concentradora de la Transparencia del  Gobierno del Estado. Ver archivo de calificaciones en� HYPERLINK "http://www.pfea.org" � www.pfea.org�. La conferencia se realizó en Tijuana, B.C. el 4 de Agosto de 2010
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